
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BAMBOOTEX 
S.A. ELEBRADA EL SEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y SEIS. 

En la ciudad de Guayaquil a los seis días del mes de enero del dos mil diez y seis, a las lOhSO, en las oficinas 

de la compañía ubicada en la Cdla. Sauces Seis Villa 15 M z.259-Pll se reúnen los accionistas de la 

compañía BAM BOOTEX S.A, con el objeto de celebrar una Junta General Ordinaria de Accionistas, 

sin convocatoria previa. 

Se encuent ran presentes todos los accionistas de la compañía: 

SANYURI ANNELUSE BRAVO ASCENCIO propiedad de QUINIENTAS SESENTA acciones ordinarias 

y nominat ivas de un dólar de la Estados Unidos de América cada una con derecho a quinientas 

sesenta votos 

LEONOR AZUCENA FLORES SANTOS, propiedad de DOSCIENTAS CUARENTA acciones ordinarias 

y nominat ivas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una con derecho a doscientas 

cuarenta votos. 

Los accionistas presentes representa n la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 

por lo que deciden const ituirse en JUNTA GENERAL ORDINAARIA UNIVERSAL DE ACQONISTAS, 

prescindiendo del requisito previo de convocatoria de conformidad a lo establecido en los 

art ículos vigésimo tercero del estatuto Social y doscientos t reinta y ocho de le ley de Compañías 

y deciden por unanimidad el siguiente orden del d ía: 

1. -Conocer y aprobar el informe del Gerente General y Comisario respecto al ejercicio económico 

del año 2015. 

2. -Conocer y aprobar el Balance General y cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente al 

ejercicio económico del año 2015. 

3. - Conocer y resolver el dest ino de la Resultados del ejercicio económico del año 2015; y 

4. - Designar al Comisario para el ejercicio económico del año 2016. 

Preside la sesión la señora Sanyuri Annellis en su calidad de Presidente, y actúa como Secretaria 

de la misma la señora Leonor Azucena Flores Santos. 

El Presidente del Junta manifiesta que en las oficinas de la Compañía, se encuent ran a disposición 

de los accionistas todos los documentos señalados en el art ículo 292 de la Ley de Compañías. 

De conformidad a lo est ipulado en el art ículo 242 de la Ley de Compañías, se convoca especial e 

individualmente al Comisario de la Compañía Abogado Juan Borja Cast ro quien se encuent ra 

presente. 



De inmediato el presidente de la Junta pone a consideración de los accionistas presentes el primer 

punto del orden del día a t ratarse, cual es: "Conocer y aprobar el Informe del Gerente General y 

Comisario respecto del ejercicio económico del año 2015' . 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía quien da lectura al informe presentado en 

relación a la act ividad desarrollada por la compañía durante el ejercicio económico del año 2015. 

Finalizada la lectura del informe y luego de atender a las inquietudes de los señores accionistas 

concurrentes, el informe es aprobado por unanimidad. 

Inmediatamente por Secretaría da lectura al informe presentado por el Comisario, sobre las 

act ividades de la compañía y la gest ión de los administ radores en el ejercicio económico del año 

2015, informe que es aprobado en forma unánime por los accionistas concurrentes. 

Seguidamente, el Presidente de la Junta pone en consideración de los accionistas el segundo 

punto del orden del día que dice: "Conocer y aprobar el Balance General y la cuenta Pérdidas y 

Ganancias correspondiente al ejercicio económico del año 2015" 

El Presidente pone en consideración de la Junta, el Balance General y la cuenta Pérdidas y 

Ganancias correspondiente al ejercicio económico del año 2015, presentado por el Gerente 

General, documentos que fueron enviados a los señores accionistas con la debida antelación para 

su conocimiento y análisis, de conformidad a lo establecido en el art ículo 292 de la Ley de 

Compañías. 

La Junta luego de analizar los documentos referidos y absueltas por el Gerente General las 

inquietudes de los señores accionistas, aprueba por unanimidad el Balance General y la cuenta 

Pérdidas y Ganancias correspondientes al ejercicio económico del año 2015. 

A cont inuación el presidente pone en consideración de los accionistas el tercer punto del orden 

del día que indica: "Conocer y resolver el dest ino de las ut ilidades del ejercicio económico del año 

2015" 

El Presidente de la Junta manifiesta que en virtud de que la compañía aún se encuent ra en fase 

pre operacional ha tenido pocas t ransacciones económicas durante el año 2015, por lo tanto ha 

generado una ut ilidad de USD 122.00 

Luego de cortas deliberaciones, la Junta aprueba, por unanimidad, lo citado por el Presidente 

referente a resultados obtenidos en act ividades económicas del ejercicio económico del año 2015. 

La Junta procede a t ratar el cuarto punto del orden del día que dice:" Designar Comisario para 

para el ejercicio económico 2016." 

El Presidente de la Jun mociona que se designe al Abogado Juan Borja Cast ro lo que es aprobado 

en forma unánime por los accionistas presentes' 



No exist iendo ot ro asunto que t ratar y siendo las t rece horas y diez minutos, se declara en receso 

para la redacción de la presente acta, la misma que, una vez reinstalada la sesión, es leída a los 

asistentes, siendo aprobada sin modif icaciones y es suscrita por los accionistas presentes y 

representados conjuntamente por el Presidente y Secretario actuantes F) LEONOR AZUCENA 

FLORES SANTOS ACQONISTA. SECRETARIA DE LA JUNTA.- F) SANYURI ANNELUUSE BRAVO 

ASCEN QO, ACCIONISTA, PRESIDENTE DE LA JUNTA. 

CERTIFICO: que la presenta acta es igual a la original que reposa en los libros sociales de la 

compañía BAM BOOTEX S.A 

Guayaquil 6 de enero del 2016 

LEONOR AZUCENA FLORES SANTOS 

SECRATARIA DE LA JUNTA 


